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Por un mea . , . 
Por tree meses, 
Por seis meses 
Por un afio . . .
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Por un mas............  
Por tres meses. , . 
Por seis meses . , . 
Por’un afio............

20'60
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2'60 pesetM
7'00

12'60
24'00
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BOUTIN OnClAl
DE lA ÍBODICH DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advbbtbnoia.-No se admitirán, para la inserción, ccmunícacionee qor no vendan 

registradas del Gobierno de Provincia '

Loe edictos y anuncios o fiel alee 
y particulares Tue sean do pogo, 
satisfarán oinoo cántiwos de pe- 

í'alaiím.a, y Jos anuncios 
j-udxoiales a raión de tbbs oénti- 
sttoa de peseta también fob pa» 
labka; debiendo lc6 interesados 
acreditar de la pablicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en ia Depositarla 
le Fondos provinciales, sin cuyo

•'iuiflito 00 se iiiRi-rtarán.

Lasleyes obligaran en la PeuinsuJa, Islas adyacentes. Canarios y territorios de 
Africa sujetos o la legislaoiób peninsular, a los veinte dias de su promulgación 
si SQ ellas no sa dispusiere otra cosa. 8e entiende hecha la promulgación el dia 
en que tarmina, U inserción de la Ley eu la Gaoi;ta| (Art. 1,® del Código Civil).

Gobierno Civil de la pro 
vincia de Logroño

Secretaría Circular 1317

Habiéndose de celebrar el próximo domingo 26 de los 
corrientes las Elecciones a Compromisarios y teniendo es
te Gobierno Civil la necesidad de conocer su resultado lo 
más rápidamente posible; los señores Alcaldes, tan pronto 
termine el escrutinio de la elección, han de participarme 
por el medio más rápido el resultado del mismo; advirtien
do que el incumplimiento de lo ordenado lo sancionaré 
con el máximo rigor.

Logrofio, 24 de abril de 1936.—El Gobernador, Adelar- 
do Novo Brocas. i

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

CIRCULÀR

Caminos vecinales

Dada cuenta de las instan
cias presentadas durante el 
plazo concedido en la Circu
lar que al efecto se publicó 
en el Boletín Oficial co
rrespondiente al día 31 de 
marzo último, por los Ayun
tamientos de la provincia 
solicitando construcción y 
reparación de caminos veci
nales, se acordó concederles 
otro nuevo plazo de 15 días, 
para que soliciten las obras 
que estimen necesarias, en
cargándoles que en la peti
ción hagan constar el núme
ro de obreros en paro invo
luntario que existan en sus 
respectivas jurisdicciones.

Logroño, a 24 de abril de 
1936.—El Presidente, Urbano 
^^guiano.—El Secretario, Be- 

“^igno Macua.

Junta de Clasificación 
y Revisión

PUEBLO DB MURO DE AGUAS

13SS
Declarado prófugo por la Junta de 

Clasificación y Revisión el moco Si
món francisco Gcneálec Ruie hijo de 
Marcelo y de Josefa, n.^ 84 del sorteo 
para el reemplaeo de 1936, he dispuesto 
publicarlo en este periódico oficial a fin 
de que puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su bu.sca y captura, 
debiendo ser presentado ante dicha i 
Junta, haciendo constar que dicho mo 
co, según antecedentes que obran en el 
expediente, debe residir en ignorado 
paradero.

Logroño, 83 de abril de 1936,—El 
Gobernador, Adelardo Novo Brocas. I

ÂàioisWD
EDICTO 1322

Debiendo precederse a la formación I 
del Apéndice al amillaramiento por 1 
los conceptos de rústica, pecuaria y ur- f 
baña de este término municipal, los 
contribuyentes que hayan sufrido al- '

île rfusoribe .'U ¡a CoataJuri» u i- r, . » ~
K1 pago de la eneoripción s>- adelantado- TZ/ ipnaoidn Previnoial 
oripoionee que vengan aeowpattadae de iu m.-orie **hL*’lí*»“* 
de !a «ap.ul por medio 1, .ibeane,- .1».

ter ación en las pueden pre.sen
lar dec^arccicnes en la Secretarla del 
Ayuntamiento por el término de quince 
día/, acompañadas de sus respectivas 
cortas de haber satisfecho los derechos 
reales por transmisión y debidamente 
reintegradas, sin cuyo requisito y 
transcurrido dtcho placo no serán ad
mitidas .

BergasiUas, a 83 de abril de 1936. 
—El Alcalde, Modesto Miranda.

ANUNCIO 1266

Debiendo de procederse a la confec
ción do los apéndices al amillaramien
to. que han de servir de base para la 
formación de los documentos cobratc- 
rios del año 1937,' todos los contribu
yentes que hayan sujrido alteración 
en sus riqueeas deberán presentar sus 
declaraciones de altas y bajas en la Se
cretaría del Ayuntamiento, en el 
placo de quin c e dias, siendo 
acompañadas de los documentos que 
acrediten haber satisfecho los derechos 
reates a la Hacienda, y aquellos debi
damente reintegradas, s^n cuyos requi
sitos y trancurrido que sea dicho pla
co no serán admitidas.

Secares, a 16 de abril de 1936.— 
El Alcalde, Práxedes Nájera.

EDICTO 1823
Pormado por la Junta general del : 

Repartimiento de Utilidades el co- Î 
rrespandiente al ejercicio de 1936,

EDICTO 1327

Habiendo confeccionado por el 
AyuDtamioDto el padrón de Cédu
las personales, se encuentra al 
público por térnaiíío de quince días 
en Secretaría, para que pueda ser 
examinad») por cuantos lo deseen, 
y poder presentar dentro de di
cho plazo lus reclamaciones que 
estimen opoitunas.

BergasiUas, 24 de abril de 1936. 
—El Alcalde, P. O.: El Secretario, 
Pablo Miranda.

Obras Públicas

PROVINÇIA DB LOGROÑO

ANUNCIO 1324

Recibidas defiaitivanieníe I a s 
obras de reparación de explana
ción de firme de ios kilómetros 
12 a! 15, 24 ai 25, y 28 ai 29 de la 
carretera de San MiPán a Haro, 
ejecutadas por el Contratista don 
Julián Alarcla Ayala y a fin de 
que pueda retirar la fianza cons
tituida para responder de la con
trata a tenor de lo prevenido en la 
real Orden de 3 de agosto de 1910, 

modificando el arifculo 66.delpliego 
de conJiclones generales para lo 
contratación de las obras públicas, 
ordeno a los señores Alcaides de

queda el mismo expuesto al público por 2firralón, Rodezno, O lauri y Ale-
el placo de quince dias en la Secreta
ría de este Ayuntamiento a los efectos 
de reclamación durante dicho placo y 
tres días después.

Las reclamaciones deóidamente rein
tegradas, se fundarán en hechos pre
cisos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclama do, debiendo presen
tarse al señor Presidente de dicha 
Jnnta.

Dado en Ochánduri, a 82 de abril de 
1936,—DI Presidente, Hernán Dies.

SAUCO, en cuyo término mucpal. se 
ejecutaron las obras, que remitan a 
esta Jefat. las reclamaciones que Jes 
liayan sido presentadas o las que 
les presenten contra el citado 
Contratis'a en ei improrrogable 
plazo de treinta días a contar des
de la inserción de este anuncio en 

el Boletín Oficial a cuya termina
ción de DO ser enviadas, se en
tenderá que DO existe reclamación 
alguna.

Logroño, 24 de abril de Í936.— 
El Ingeniero Jefe, J. Cajal.
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Obras Públicas

provincia de logro fío

1308

' Hasta las trece horas del día 11 
de mayo próximo se admitirán 
preposiciones en el Registro de 
esta Jefatura de Obras Públicas y

esta provincia por la Junta desig
nada a este efecto, publicadas en 

- el Boletín Oficial de la provin- 
' cia de fecha 1.® de junio de 1929, 
’ o las que posteriormente se hayan 

dictado, desechándose, desde iue- 
go, la proposición que no tenga 
expresamente consignados estos 
requisitos.

i Los proponentes acompañarán

en los de las provincias de Zara- 
goza, Soria, Burgos, Alava (Jefa
tura en Bilbao) y Navarra (Jefatu
ra en San Sebastián) a horas há
biles de oficina para optar a la 
subasta urgente de las obras de 
aoopios para conservación del fir
me incluso su empleo en loa kiló
metros 6 al 8 y-2 al 3 de las carre
teras de Velilla a la estación de 
Fuenmayor y del Alto de San An
tón a Islalíana, provincia de Lo
groño, cuyo presupuesto de con
trata asciende en total a la canti
dad de 20.091‘08 pesetas, siendo

I

a la proposición les recibos que 
acrediten hallarse al corriente en 
el pago de las cuotas del retiro 
obrero, según previene el artíou- 
43 del Reglamento general para 
el régimen obligatorio del retiro
obrero.

el plazo de ejecución de tres meses j 
y In fianza provisional de 603 00 j 
pesetas. , I

E proyecto, pliego de condicio^ 
nes. modelo de proposición (igual 
al inserto al pie de (sto anuncio) 
y disposiciones sobre forma y con- . 
diciones de su presentación, esta- : 
rán de manifiesto en esta Jefatura ,

Las Empreras, Compañías o So
ciedades proponentes, están i'b'i 
gadas al cumplimiento del Real 
decreto de 12 do oot ibre de 1923, 
(«Gaceta» del 13).

Logroño, 23 de abril de 1936.— 
El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

Modelo de preposición

Don..... vecino de..... (prcvicoia
de....
mero

,), gogúD cédula personal dú
3on domicilio en.

vincia de.... . calle de.
... pro- 
üúme-

ro.... . enterado del anuncio publi
cado en la <Gaceta de Madrid» de 
fe ha.... , del mes de..,., y de les

1303

Hasta las trece hor^s del día 11 
de mayo próximo se admitiráo 
proposi iioaes en el Registro de 
esta Jefatura de Obras Públicas y 
en los de las provincias de Zara
goza, Soria, Burgos, Alava (Jefa
tura en Bilbao) y Navarra (Jefatu
ra en San Sobastiáo) a horas há
biles de oficina para optar a la 
subasta urgente de las obras de j 
acopios para conservación del flr- i 
me incluso su empleo en loa Riló j 
metros 1 al 5 de la carretera de 1 
la de Logroño a Zaragoza a la de j 
Arnedo a Estella por Pradejón, I 
provincia de Logroño, cuyo pre- ¡ 
supuesto de contrata asciende en 
total a la cantidad de 34.232 83 pe
setas, siendo el plazo de ejecución 
de tres meses y la fianza provi
sional de 1 027 00 pesetas.

El proyeyto, pliego de condi
ciones, mcde'o de proposición 
(igual al inserto al pió do 
anuncio) y disposiciones sobre 
forma y o ndiciones de su presen
tación, estarán de manifiesto en 
esta Jefatura de Obras Púb'icas 
yen el Negociado dd Conserva
ción y Reparación de Oarreteres 
d l Ministerio de Obras Púbdeas,

1929, o las que posteriormente se 
hayan dictado, desechándose, des
de luego, la proposición que no 
tenga expresamente consignados 
estos requisitos.

Los proponentes acompañarán 
a la proposición los recibos que 
acrediten hallarse al corriente en 
el pago de las cuotas del retiro 
obrero, según previene el artículo 
43 del Reglamento general para 
el régimen obligatorio del retiro 
obrero.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades * proponentes, están 

i obligidas al cumplimiento del 
I Real decreto de 12 de octubre de 
i 1923 (tGaceta> del 13)- 
j Logroño, 23 de abril de 1936.— 
. El Icgetiero Jefe, J, Cajal.

Múdelo de proposición

Don...... vecino dj.... , (provin
cia de.. .,) según cédula personal 

número. . con domicilio en.... . 
provincia de.. caille de..... nú- 

! mero... . enterado del anuncio pu- 
i blica lo en la «Gaceta do Madrid> 
j de fecha..... del mes de..... y de 
i las condiciones y requisitos que 
■ se exigen para la adjudicación 

en pública subasta de las obras

de Obras Públicas y en el Negó- 
ciado de Conservación y Repaia- 
ción de Carreteras del Ministerio 
de Obras Públicas, los días y ho
ras hábiles de oficina, debiendo 
óelebrarse la subasta en esta Je
fatura el día 16 del mes de mayo 
próximo a las diez de la mañana.

Cada proposición para cada 
proyecto, se presentará en papel 
sellado de cuatro pesetas cincuen
ta céntimos, o en papel común con

condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de... . 
(provincia do Logroño), se com
promete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas con es
tricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones por la

póliza de igual precio, descchán- 
dpse desde luego, la proposición 
que al abrirla no resulte con tal 
requisito cumplido, lo cual lleva 
consigo el que una vez entregada 
la proposicii'n al Oficial encargado 
de recibirla, no se puede ya admi
tir en ningún momento el subsa
nar la deficiencia que en cuantj a 
su reintegro tenga.

En la proposioióa se hará cons
tar por el licita^dor que se compro
mete a cumplir lo dispuesto en el 
Real decreto ley de 6 de marzo de 
1929 y Real orden de 26 del mis
mo me j y año, referentes a con- 
tratac’ón de obras y servicios pú 
blicos y también que los jornales, 
y salarios que han de consignaree 
en loa.contratos de trabajo no se 
rán inferiores a las remuneracio 
nes mínimas señaladas para toda

cantidad de..... (en letra).... pese
tas.

El proponente declara quo las 
remuneraciones mínimas que per
cibirán por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro dj los lími
tes legales los obreros de cada 
oficio y categoría, no serán infe
riores a las mínimas establecidas 
por la Junta provincial designada 
en virtud de lo dispuesto en la 
Real orden número 151 de 26 de 
marzo de 1929, aclaratoria del 
Reeal decreto-ley del 6 del mismo 
mes y año, o las que posterior
mente se hayan diclado.

Así mismo se compromete a 
presóntar al señer logeniero Jefe 
de Obras Pública de la provincia

los días y horas hábi es de oficina, 
débil ndo celelr rse la subasta en 
esta Jefatuaa el día 16 del mes de 
mayo próximo a las di z de la 
manaña.

Cada proposición para cada pro
yecto, se presentará en papel se
llado de cuatro pesetas cincuenta 
céntimos, con papel común con 
pó iza de igual precio, desechán
dose, desde luego, la proposición 
que al abrirla no resulte con tal 
requi uto cumplido, lo cual Leva 
consigo el que un vez eniregada 
h proposición ni Ofi’iai encarga-

de Logroño, antes del comienzo 
de las obras, el contrato de traba 
jo a que ^e refiere el artículo 25 
del Código de Trabajo de 25 de 
agosto de 1925.

» (Facha ÿ firma)

tío de recibirla,- no se pueda 
admitir en ningún momento 
subs.*nar la deficiencia qu) 
cuanto a su reintegro tenga.

de...., (provincia de Logroño), se 
comprometo a tomar a su cargo 
ia ejecución de las mismas con es
tricta sujeción a los expresados

I requisitos y condiciones por la

ya> 
el
en

En la proposición se hará cons
tar por fl licitador que se com
promete a cumplir lo dispuesto en 
el Real decreto-ley de 6 de marzo 
de 1929 y Real orden de 26 del 
mismo mes y año, referentes a 
contratación de obras y servicios 
públicos y también que los jorna
les y salarios que han do oonsig 
narse en los contratos do trab jo 
no serán inferiores a las remun-î- 
raciones mínimas Eofialadai para 
toda esta provincia por la Junta 
d( signada a este efecto, publica
das en el Boletín Oficial de la 
provincia de fecha 1.® de junio de

cantidad de...... (en letra)...., pe
setas.

El proponente declara que las 
remuneraciones mínimas que per- 
cibiián por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los limi
tes lígales los obreros de cada 
oficio y categoría, no serán inte- 
rio'es a las mínimas establecidas 
por In Junta provincial designada 
en virtud de lo dispuesto en la 
Real orden número 151 de 26 de 
marzo de 1929, aclaratoria del 
Real decreto-ley del 6 del mismo 
mes y año, o las que posterior-' 
mentó se hayan dictado.

Así mismo se compromete a 
presentar al señor Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de la provincia 
de Logroño, antes del comienzo 
de las obras, el contrato de traba
jo a que<30 refiere el artículo 25 
del Códiuo de Trabajo de 23 de 
agosto de 1923.

(Fecha y firma)

—-------------------—■ —

— IMPHBNTÀ DBL COMBHCIO. LOOBOfiO
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Junta Municipal del Censo Electora! de Calahorra
W6- —

1316

RELACION de loe señoree Praai lentes, supleates, Adjuntos y sus suplentes que han de constituir las mesas electorales en las elecciones de 
Compromisarios mandadas verificar para ol día veintiséis del actual.

/
DISTRITO SECCION PROPIETARIOS SUPLENTES

Primero Prime ra Presidente 
Adjuntos

PdtFricio Bozalongo Tobía 
Luis Níad rrán Madorrán
Manuel M^za Mutinez

Id. Segunda Presidente L óiliano Díaz Saiíbiarteo
Adjuntos Manuel Riva» Orive

Eraeterio Sá'^nz Barco
Id. Tercera Presidente Santiago Díaz Gil

Adjuntos Fortunato Marín Iglesias 
Teófi 0 Martín Pérez

Id. Cuarta Presidente José M.* Froníera de Haro
Adjuntos Angel Madorrán Herce 

Ricardo Marcilla González
Id. Quinta Presidente 

Adjuntos
Emilio Duserm Zapata 
José Martín López 
Víetor Montiel Lozano

Segundo Primera Presidente Carlos Espinosa de los Monteros
Adjuntus Elias Ripalta Subero 

Juan Puerta Sutiero
Id. Segunda Presidente 

Adjuntos
Pedro Cristóbal E corza 
José María Ucha Sáenz
José Pérez Díaz

Id. Tercera Presidente 
Adjuntos

Roberto Olagúenega Sáinz 
Fé ix Mangado Here© 
Agustín Martínez Eguizábal

Id. Cuarta Presidente Hilario Aldama Arenzana
Adjuntos Marcelino Moreno López

Jacinto Murillo Praga
Teroerx) Primera Presidente 

Adjuntos
Florencio Arnedo Sánchez 
Cosme Martínez Pérez 
Anselmo Redondo Medrano

Id. Segunda Président' Agustín Beriaío Gutiérrez
Adjuntos Casiano Rivero Ibáñez 

Franoisoo Silenz Guerrero
Id. Tercera Presidente José Comas Guerrero

Adjuntos Jeiús Martínez Antón
Pablo Navas Reboles

w. Cuarta Presidente 
Adjuntos

Alejandro Garrido Marín 
Esteban Martínez Fernández
Valentín Ruiz San Emeíerio

José M? Mftdorrán Arcedo 
ElíííS Jiménez Revi.la 
Emilio Gutiérrez Torres 
Constantino Pinilla Tecla 
Daniel Lorente Madorrán 
Vicente Escalona Solano 
Prudencio Virgili Rovira 
Bernardo Losantos Gutiérrez 
Genaro Ligorit Achútegui 
Heliodoro Sada Moreno 
Hilario Luis Arpón 
Blas López Jiménez 
Ricardo Rodríguez Martínez 
Florentino Losantos Gutiérrez 
Manuel León Verde 
Bautista Real Tudaoca 
Aurelio Lasheras Gutiérrez 
Angel González Bretón 
Víctor Solano Muro 
Cirilo López Martínez 
Ignacio Hero? Fernández 
Antonio Pérez Herce 
Víctor León ürznnqui 
Cecilio Lafuente Sáenz 
Anastasio Madorrán Guindo 
Justo Herreros Varea 
Julio Herreros Lorente 
Antonio Moreno Sáenz 
Darío León Urzanqui 
Robeito Lasheráa Martínez 
Hilario Pascual Galilea 
Grao ano López Tamayo 
Antonio Hernández de Blas 
Cándido Pérez Urzanqui 
Camilo Jaime Lorente 
Maximiano Comas Sáenz 
Atilano Hita Lorente 
Teodoro Lorente Rebolés 
Bernardo Herreros Tejedor

Y bebiendo quedado Brmea los nombramientos, se expide el presente en Calaohrra, a veintidós de abril de mil novecientos treinta y 

seis.—El Seoretario, Cándido Jimémez.—El Presidente, Antonio Palacio.

Comisión Gestora del 
Hospital Militar de 

Logroño
ANUNCIO 1301

El día 11 de mayo próximo a los 
once horas se reunirá esta Comi* 
alón pora tratar de la adquisición 
de artículos con destino al Hospi' 
tal Militar de Logrofio.

Loa plazos de entrega y pliegos 
de bases técnicas y legales están 
de manifiesto al público todos ios 
días laborables de once a trece en 
la Secretaría de la Comisión, sita 
en el Establecimiento citado.

Las cantidades a adquirir figu
rón en los anuncios colocados en 
lo Aicoldío y Hospital militar.

Logrofio, a 2G de abril de 1936. 
—El secretorio, Alfonso Llórente.

Delegación Marítima 
de Guipúzcoa

1286
Relación nominal y’flliada de ios 

individuus pertenecientes a la Ins
cripción Marítima de los Dis^rifos 
de esta provincia, nocidos en el 
ofio 1917, en los pueblos de lo pro
vincia de Logrofio que deben ser 
eliminados de loa alistamientos del 
Eiérciio por pertenecer al alista
miento de la Armada del afio ac
tual para el reemplazo de 1937.

Distrito de la capital 
José Tricio Garibay, natural de 

Santo Domingo de la Calzada y 
vecino de Sao Sebastián, hijo de 
Doroteo y Angeles.

San Sebastián, a 17 de abril de 
1936.—El Jeíe del Registro, Juan 
Martínez de Marafión.

À I • • i J I J • ’ 
i 1 Uv t — 1

CEDULA DE CITACION
1309

De conformidad con lo ordena
do en providencia dictada con es
ta fecha el señor don Torcuato Ro
dríguez Rodrigo. Juez Municipal 
de esta villa de Sotés, por la pré
senle se cita a Prancisco Jiménez 
Jiménez, de profesión gitano, de 
ignorado paradero en la actuali
dad, para que comparezca el pró- 
ximo día cuatro de mayo y hora de 
las once de su maflana en la Sala 
Audiencia de este Juzgado Munici
pal para la celebración del juicio 
de desahucio, que contra el men
cionado Francisco Jiménez se ins
truye por falta de pago, apercibién
dole que de no hacerlo le pararán 
los perjuicios a que hubieren lugar 
en derecho con arreglo a lo deter
minado por la ley.

y para que sirva de notificación

de la resolución preinserta a Fran
cisco Jiménez y Jiménez, cuyo ac
tual paradero se ignora, extiendo 
la presente cédula que se fijará en 
la tablilla de anuncios de este Juz
gado y se Insertará ep el Bolbtin 
Oficial de la provincia.

Sotés, 18 de abril de 1936.—El 
Secretario accidental, Francisco 
Bellido.

ANUNCIO 1263

Hecha la rectificación en el Cen
so de Campesinos de este término 
municipal, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo 
de ocho días, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos lo de
seen y presentar las reolamacio 
nes que estimen pertinentes.

Rodezno, a 15 de abril de 1936. 
—El Alcalde, Ellas Castro.
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Gobierno Civil de la provincia de Logroño

RELACION de las licenoias (Clases 2? y 3?) expedidas en este Gobierno Civil durante laa fechas que se expresan a continuación

Núm. NOMBRES
Fecha 

de la expedición
Cédula Personal
Clase y Número LICENCIA VECINDAD

4092 Fernando Nieves Mart nez 5 octubre 1955 12 20911 Caza A faro
4095 Angel Marqués Jiménez > 12 2616 » Corvera
4094 Juan Soldevilla Orrabe > 13 40139 > Alfaro
4095 Luis Igea Sesma > 13 1703 » Valverde
4096 Gregorio Martínez Herrera > 12 600 > Navarrete
4097 Tonaás Puente Bañares > 13 389 > Ojacastro
4098 Florentino Cordón > 13 1413 > Pradejón
4099 Luis Martínez Berga^a > 12 1222 > Alde?nueva
4100 Ensebio Nhvsrreto Rubio 4 > 13 53 > El R‘sillo
4101 Ang( 1 Pascual Lite > 13 684 Albelda
4102 Fortunato Pérez Santo Domingo > 15 101501 « Arnedo
4103 Ciríaco Urbina S^rralde > 15 374 > Cuzcurrita
4104 Luciaoo Villar García > 13 250 > Torraantos
4105 Rafael Medrano Martín > 15 247 > Quintanar
4106 Vicente Vailadolid Cornejo > 13 700 > Castañares
4107 José Cabezón León » 13 1586 > Rincón de Soto
4108 Peiro MendizábJ Mendízábal > 13 735 > Id
4109 Francisco Saotnolalla Alonso' > 12 312 » Sru Asensio
4110 Enrique Juez Vicente > 11 1107 > Rírcón de Soto
4111 Eduardo Maestre Ri>yo » 11 12322 > Logroño
4112 Venancio Clavijo Echarri » 10 1242 > Id.
4115 Julio Pérez Cabezón > 13 142 > San Román
4114 Angel Solanaí GonzUcz » 42 885 > Fz aray
4115 Aniano B ñuelos Bañares » 12 238 > Santo Domingo

El Basilio4116 Fk renoio Fuertes de la Riva > 13 76 »
4117 Justo Medrano M drano » 15 729 > Rincón de Soto
4118 Féliv Mediano Medrano > 15 750 > Id.
4119 Paulino Barrio Burlo > 15 62 > Muro de Cameros
4120 Agustín Iturriaga Slenz > 12 967 > VilHinediana
4121 José Esteban I&iguez > 13 1204 > Logroño
4122 Pablo La’^eña Mertíntz > 15 1436 > Aldeanueva
4123 Antonio Gutiérrez Ferrández » 13 835 > Rin ón de Soto
4124 Juan Remíre z Calvo > 12 1 » Muro de Aguas

A modo4125 Juan Iháñez Adán > 12 16733 >
4126 Juan Fii'í ández Baños > 15 213 > Aconciilo
4127 Félix Garrido Moreno > 12 1101 » Ame Jo
4128 Norbert Orfigosa Mayoral > 10 3929 > Logroño
4129 Donato Gut7rr; z Rode o > 15 4234 » Calahorra
4130 Hermenegildo Guz nán Moreno > 13 144122 > IL
4151 Basilio Cut-vas Jiménez > 11 421 > Aí¡tol
4152 Santos Gay García > 12 710 > Id.
4133 Lucas Santos Gutiérr; z > 15 3172 > Lab horra
4134 Nemesio Ezquer o Ruete 5 » 13 744 > Santa Eulalia
4135 Domingo Ezqueiro Ruete » 15 12 > Id.
4136 Claudio Gor z4lez Mateo » 15 83 > Z .rraquín 

(’«'ahorra4137 Antolín Sáei z Mateo > 13 4677 >

4138 Víctor Solano Muro > 10 1506 > 11.
41^9 Felipe AchúUgui > 12 567 > Ca bfñas
4140 Victoriano Marín Aya’a > 12 1422 » Sinto Domingo<141 Felipe Sáenz Lázaro > 13 15819 L<;groño4142 Facundo Cordón Aréjula > 13 /84299 0 Td,
4148 Higinio Bens Santamaría » 13 43 Sorzano
4144 Daniel Angulo Espinosa > 12 5Q * El Villar
4145 Patricio Ternero Moreno > 12 270 » Mensiila
4146 Andrés ^e Blas Ortega > 12 040043 > Arnedó
4147
4148

Pedro Caro Pascual 
Victoriano Hernández

>
»

13
12

581'
1640

>
Pájaros

Toi recilla de Cameros 
Cerveía

4149 Esteban Zorzano O bz 7 » 9 22354 Caza L'igrofio
San Tort uato4150 Ismael Hernáez García > 12 121 >

4151 Calixto Herce Pinillos > 15 1202 > Calahorra4152 Benito Martín z Losantes > 15 5830 > Id.4155 Pascual Paraouelloa Artol > 13 0822 » Id.4154 Emilio Moreno Solana » 13 652 > Id.
4155 Florencio ? renzana López > 13 1749 > Id.
4156 Félix Gurfea Losantes > 13 6246 Id.
4167 Floreueio Adán Chico « 15 7321 » Id.4158 Rafael Ruiz Ripalla » 13 5540 » Id.4159 Vi tor Tamayo Lorente > 13 8180 > Id. •4160 Víctor T mayo Lorente » 13 81 V Id.4161 Martín Máitínez Lo'antos > 12 7694 > Id.4162 Juan Santa Eufemia Martínez » 15 3721 > Id.4163 Siturnino Grija’ba Agustín > 12 89 > Valgafión 

Id.4164 Francisco Agustín Blanco » 12 15 >

4165 A ¡drés Birreras Valderaorus » 13 2 ÿ Txflcriind
4166 Bonifacio Torrecilla Zipatero < ? > 13 37 >

AwlaMUilCI
CfirVAFA

4167 Vicente Torrecilla Sesrna 13 39
V * ▼ <7* es

Id.4168 Justino de Pablo Battanás > 13 162 Tricio4169 Celestino García Mediano > 12 13 > El Basilio
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Obras Públicas

provincia de LOGROÑO
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Hasta las trece horas del día 11 
de mayo próximo se admitirán 
prcpo’5i?iorfs rn el Registro de 
esta Jefatura de Obras Públicas y 
en les de If^s provincias de Zara
goza, Sor'H. Bn»*gos, Alava (Jefa
tura eu Bjib.io) y bavarm (Jefatu
ra en San Sebastián) a horas há
biles do oficina para optar a la 
subastij urgente de las obras de 
acopios para conservación del fir
me incluso su empleo en los kiló
metros 150 al 153 de la carretera 
de Lerma a la estación do San 
Asensio, provincia de Logroño, 
cuyo presupuesto de contr&ta as
ciende eu total a la cantidad de 
21.076*05 pesetas, siendo el plazo 
de ejecuciój de tres mests y In 
fianza provisional de 635*00 pe
setas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo do proposición (igual 
al inserto al pie de este anuncio) 
y disposiciones sobre forma y oon- 
dioiones de su presontación, esta
rán de manifiesto en esta Jefatura 
de Obras Públicas y en el Nego
ciado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del Ministerio 
de Obr.18 PúbUcas, ¡os días y ho
ras hábiles de oficina, debiendo 
óelebrarse la subasta en esta Je
fatura el día 16 del mes de mayo 
próximo a las diez de la mañana.

Cada proposición para cada 
proyecto, se presentará en papel 
sellado de cuatro pesetas cincuen
ta céntimos, o en papel común con 
póliza de igual precio, desechán
dose desde luego, la proposición 
que al abrirla no resulte con tal 
requisito cumplido, lo cual lleva 
consigo el que una vez entregada 
la proposición al Oficial encargado 
de recibirla, no se puede ya admi
tir en ningún momento el subsa
nar la deficiencia que en cuanto a 
BU reintegro tenga.

En la proposición se hará cons
tar por el licitador que se compro
mete a cumplir lo dispuesto en el 
Real decreto-ley de 6 de marzo de 
1929 y Real orden de 26 del mis
mo mes y año, referentes a con
tratación de obras y servi dos pú 
blicos y también que los jornales 
y salarios que han de consignarse 

los contratos de trabajo no se
rán inferiores a las remuneracio
nes mínimas señaladas para toda 
eata provincia por la Junta desig

nada a este efecto, publicadas en 
el Boletín Oficial de h. provin
cia de fecha 1.® de juni ■ de 1929, 
o las que posteriormente se hayan 
dictado, desechándose, desde lue
go, la proposición que no tenga 
expresamente consignados estos 
requisitos.

Los proponerlas ráo 
a la proposición los recibos que ■ 
acrediten hallarse al corriente en » 
el pago de las cuotas del retiro 
obrero, según previene el srtíou- 
43 del Reglamento general para * 
el régimen oblig. t< ri «leí n ti o 
obrero.

Las Emprerap, Compañías o So
ciedades proponentes, están obÜ- < 
gadas al cumplimiento del Real Î 
decreto de 12 de oct ibre de 1925, 
(<Gacetp.> del 13).

Logroño, 23 de abril de 1936.— 
El Ingeniero Jefe, J. Cajal. j

Modelo de propcición

Don.. vecino de.... . (pn vitola 
de.....), según cédula personal nú , 
mero.... . con domicilio en ...., pro
vincia de.... . calle r’e.... , núme
ro.... , enterado del anuncio publi
cado en la <Qaceta de Madrid> de 
fecha...... del mes de..,., y de las 
oondiúones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pú 
blica subasta de las obras de...... 
(provincia de Logroño), se com
promete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas oon es
tricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones por la 
cantidad de..... (en letra)...., pese
tas.

El proponente declara que las 
remuneraciones mínimas que per
cibirán por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los limi
tes legales los obreros de cada 
oficio y categoría, no serán infe
riores a las mínimas establecidas 
por la Junta provincial designada 
en virtud de lo dispuesto en la 
Real orden número 151 de 26 de 
marzo de 1929, aclaratoria del 
Reeal decreto-ley del 6 del mismo < 
mes y año, o las que posterior- 
mente se hayan dictado.

Así mismo se compromete a 
pressntar al señor Ingeniero Jefe 
de Obras Pública de la provincia 
de Logroño, antes del comienzo 
de las obras, el contrato de traba 
jo a que se refiere el artículo 25 
del Código de Trabajo de 25 de 
agoste de 1925.

(Fecha y firma) j 
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Hasta las tre e horas del día 11 
de mayo próximo se admitirán 
proposiciooes en el Registro de 
esta Jefatura de Obras Públicas y 
en los de las provincias de Zara- 
goza, Soria, Burgos, Alava (Jtfa- 
ti r- pn Bbb» o) y NaverPh (Jefatu
ra en San Sebastián) a horas há
biles de oficina para optar a la 
sntiHRía nigr'iiíe hr obras de 
acepics para conservación del fir
mó ioc'uso su empleo en los ki'ó- 
rao rot 60 al 64 de la carretera de 
Burgos a Logroño, provincia 
de Legreño, cuyo presupuesto 
de contrpta ascifude en total a la 
cantidad de 20.600*66 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de 
tres meses y la fianza provisio- 
nal de 619‘00 pesetas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, mode'o de proprsio ón 
(igual al ¡nserto al pie de este 
anuncio) y disposiciones sobre 
forma y condiciones de su presen
tación, estarán de manifiesto en ' 
esta Jefatura de Obras Públicas 
y en el Negociado de Conserva
ción y Reparación de Carreteras 
del Ministerio de Obras Públicas, 
los dífcs y horas hábi es de oficina, 
debiendo celebrirse la subasta en 
esta Jefatuaa el día 16 del mes de 
mayo próximo a las diez de la 
manaña.

I
Cada proposición para cada pro- 

yeoto, se presentará en papel se
llado de cuatro pesetas cincuenta 
céntimos, con papel común oon 
póliza de igual precio, deseohán- I 

dose, desde luego, la proposición j 
que al abrirla no resulte oon tel I 
requi rito cumplido, lo cual lleva 
consigo el.que una vez entregada 
la proposición al Oficial encarga
do de recibirla, no se pueda ya 
admitir en ningún momento el 
subsanar la deficiencia quo en 
cuanto a su reintegro tenga.

En la proposición se hará cons
tar por el licitador que se com
promete a cumplir lo dispuesto en 
el Real decreto-ley de 6 de marzo 
de 1929 y Real orden de 26 del 
mismo mes y año, referentes a 
oontrataoiÓD de obras y servicios 
públicos y también que los jorna
les y salarios que han de consig
narse en los contratos de trabajo 
00 serán inferiores a las remune
raciones mínimas leñaladas para 
toda esta provincia por la Junta 
designada a este efecto, publica
das en el Boletín Oficial de la 
provincia de fecha I*® de junio de 

1929, o las que posteriormente se 
hayan dictado, desechándose, des
de luego, la proposición que no 
tenga expresamente consignados 
estos requisitos.

Los proponentes acompañarán 
a la proposición los recibos que 
acrediten hallarse al corriente en 
el pego de las cuotas del retiro 
obrero, según previene el artículo 
43 del Reglamento general para 
el régimen cbligatorio del retiro 
obrero.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes, están 
obligidas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de octubre de 
1923 (<Qaceta> del 13)' 

Logroño, 23 de abril de 1936.— 
El Ingeoiero Jefe, J. Cajal.

Modelo de proposición

Don.. vecino d*.....  (provin
cia de....,) según cédula personal 
número.... . oon domicilio en...... 
provincia de...., caille de..... nú
mero.... . enterado del anuncio pu
blicado en la «Caceta de Madrid> 
de feoha.... . di 1 mes de.... . y de 
las condiciones y requisitos que 
se exii^en para la ad|udioaoión 
en pública subasta de las obras 
de..... (provincia de Logroño), so 
compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas con es
tricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones por la 
cantidad de.... . (en letra).... , pe
setas.

El proponente declara que las 
remuneraciones mínimas que per
cibirán por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los limi
tes legales los obreros de cada 
oficio y categoría, no serán infe
riores a las mínimas establecidas 
por la Junta provincial designada 
eo virtud du lo dispuesto en la 
Real orden número 151 de' 26 de 
marzo de 1929, aclaratoria del 
Real decreto-ley del 6 del mismo 
mes y año, o las que posterior
mente se hayan dictado.

Así mismo se compromete a 
presentar al señor Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de la provincia 
de Logroño, antes del comienzo 
de las obras, el contrato de traba
jo a que se refiere el artículo 25 
del Código de Trabajo de 23 de 
agosto de 1923.

(Feoha y firma)
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Hasta las trece horas deludía 11 
de mayo próximo se adicitirán 
proposiciones en el Registro de 
esta Jefatura de Obras Púb.ioaa y 
eo los de las provincias de Zara* 
goza, Soria, Burgos, Alava (Jefa
tura en Bilbao) y Navarra (Jefatu
ra en San Sebastián) a horas há
biles de oñoina para optar a la 
subasta urgente de las obras de 
acopios para conservación del fir
me incluso su empleo en los kiló
metros 1 al 4 de la carretera de 
Rincón de Soto a Arnedo provin
cia de Logroño, cuyo presupuesto 
de contrata asciende en total a la 
cantidad de 20.036'45 poseías, 
siendo el plazo de ejecución de 
tres meses y In fianza provisional 
de 602'00 pesetas. ]

El proyecto, pliego de condicio 
nes, modelo do proposición («gual 
al inserto al pie de este anuncio) 
y disposiciones sobre forma y con 
diciones de su presentsción, esta
rán de manifiesto en esta Jefatura 
de Obras Públicas y en el Nego
ciado de Conservación y Repara
ción de CarreterEs del Minni'erio 
de Obres Púb’icas. los días y ho
ras hábiles de oficina, debiendo 
óelebrarse la subasta en esta Je
fatura el día 16 del mes do mayo 
próximo a las diez de la mañana.

Cada proposición para cada 
proyecto, se presentará en papel 
sellado de cuatro pesetas cincuen , 
ta cóRtimos, o en papel común con. 
póliza de igual precio, desechán
dose desde Juego, la proposición 
que al abrirla no resulto con tal 
requisito cumplido, lo cual lleva 
consigo el que una vez entregada 
la proposicií'n al Oficial ecoargade 
de recibirla, no se puede ya adtuL 
tir en ningún momento el subaa- 
nar 1^ deficiencia que en e/óaoto a 
su reintegro tenga. j

En la pro^oCTofy^^ g© hará cons
tar por qI que se compro
metí h ^’’¿mplir lo dispuesto en el 

decreto ley de 6 de marzo de 
1929 y Real orden de 26 del mis
mo mes-y año, referentes a con
tratación de obras y servidlos pú- 
b'icos y también que los joranles 
y salarios que ban de consignarse 
en los contratos de trabajo no se
rán inferiores a las remuneracio 
nes mínimas señaladas para toda 
esta provincia por la Junta desig

nada a este efecío, publicadas en 
el Boletín Oficial de la provin
cia de fecha 1.® ds junio de 1929, 
o las que posteriormente se hayan 
dictado, desechándose, desde lue
go, la proposición que no tenga 
expresamente consignados estos 
requisitos.

Los proponentes acorapañsrán 
a la proposición los recibos que 
acrediten hallarse al corriente en 
el pago de las cuotas'del retiro 
obrero, según previene el ailícu- 
43 del Reglamento general para 
el régimen obligatorio dsl retiro 
obrero.

Las Empreras, Compañías o So
ciedades proponentes, están obli
gadas al cumplimiento del Real 
decreto de 12 de oct ibre de 1925, 
(<Gaoeta> del 13).

Logroño, 23 de abril de 1936.— ¡ 
El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

Modelo de proposición

Don.. vecino de..... (prcvincia 
de....), según cédula personal nú 
mero... . con domicilio en ...., pro
vincia de... . calle do..... núme
ro.... , enterado del Enuncio publi
cado en la <Qaceta de M.adrid> de 
fe ha..... del mes de..,., y de las 
condiciones y requisito» que se 
exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de...... 
(provincia de Logroño), se com
promete a tomar a su cargo la i 
ejecución do laa mismas con es
tricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones por la 
cantidad de....,, (en letra),.... pese
tas.

El proponent© declara que las 
remuneracioDies mínimas que per
cibirán por jornada égal de tra- 
l>8jo y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro d<> los lími
tes legales los obreros de cada 
oficio y catey;oría, no serán infe
riores, a las mínimas establecidas 
por la Junta provincial designada 
en virtud, de lo dispuesto en la 
Real orGen número 151 de 26 de 
marzo de 1929, aclaratoria del 
Recal decreto-ley del 6 del miamo 
mes y año, o las que posterior
mente se hayan diotado.

Asi mismo se compromete a 
presentar al señor logeniero Jefe 
de Obr?,a Pública de la provincia 
de Logroño, antes del comienzQ 
de las obras, el contrato de traba
jo a que se refiere el artículo 25 
del Código de Trabajo de 2$ de 
agosto de 1925.

(Fecha y firma) 
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Hasta las trece hores del día 11 
de mayo próximo se admitiráu 
proposiciones en el Registro de 
esta Jefatura de Obres Públicas y 
en los de las provincias de Zara
goza, Soria, Burgos, Alava (Jefa
tura en Bilbao) y Navarra (Jefatu
ra en San Sebastián) a horps há
biles do oficina para optar a la 
subasta urgente de lan obras de 
Foopios para conservación del fir
me incluso sn empleo en los kiló
metros 54 al 57 de la carretera de 
Piqueras a Logroño, provincia 
de Logroño, cuyo presupuesto 
de contrata asciende en total a la 
cantidad de 20.116'49 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de 
tres meses y la fianza provisio
nal de 604'00 pesetas.

El proyeyto, pliego de condi
ciones, mode’o do nropceición 
(igual al inserto al pió de este 
anuncio) y disposiciones sobre 
forma y condiciones de su presen
tación, estarán de manifiesto en 
esta Jefatura de Obras Púb’icas 
y en el Negocia-do do Conserva
ción y Reparación de Carreteras 
del Ministerio de Obras Públicas, 
los días y horas hábi es de oficina, 
debiendo celebrarse la subasta en 
esta Jefatuaa el día 16 del mes de 
mayo próximo a las di z de la 
manaña.

Cada propogicióp para cada pro
yecto, se presentará en papel se
llado de cuatro pesetas cincuenta 
céntimos, con papel común con 
póliza de igual precio, desechán-, 
dos^, desde luego, la proposición 
que aíabrirla no. yesuUe.çon tal 

gjrequíiúto cumplido, lo.cual lieva 
porvsigo el uní yez entregada 
íi proposición al Ofi jial encarga
do de recibirla, no se pueda ya 
admitir en ningún momento, el 
subsí^nar la deficiencia qua en 
cuanto a su reintegro tenga. -

En la proposición se hará cons
tar por el Ucitador que se com
promete a cumplir lo dispuesto en 
el Real deci?eto-ley de 6 de marzo 
de 1929 y Real orden de 26 del 
mismo mes y año, releí entes u 
oontrataeióo de obras y servicios 
públicos y también que los jorna
les y salarios que han de consig
narse en los contratos de trabajo 
DO serán inferiores a las remune
raciones mínimas tefialada^ para 
toda esta provincia por la Junta 
designada a este efecto, publica
das en eí Boletín Oficial de la 
provincia de fecha 1.** de junio de

1929, o las que posteriormente se 
hayan dictado, desechándose, des
de luego, la proposición que no 
tenga expresamente consignados 
estos requisitos.

Los proponentes acompañarán 
a la proposición los recibos que 
acrediten hallarse al corriente en 
el pago de las cuotas del retiro 
obrero, según previene el artículo 
43 del Reglamento general para 
el régimen ( bligatorio del retiro 

• obrero.
I Las Empresas, Compañías o 
' Sociedades proponentes, están 
¡ obligadas al cumplimiento del 
¡ Real decreto de 12 de octubre de 

1923 (<Gaceta> del 13)*
Logroño, 23 de abril de 1936.— 

El logeniero Jefe, J Cajal.

Modelo de proposición

... Dón.... . vecino dj..... (provin
cia de.. ,,) según cédula personal 
número. . con domicilio en.... .

,( provincia de..... caille de...., nú- 1
. mero... . enterado del anuncio pu

blicado en la <Gaoeta de Madrid> 
de fecha. . del mes de..... y de 
las condiciones y requisitos que 
se éxigéfl' para la adjudicación 
en pública subasta de las obras 
de...., (provincia de Logroño), se 
compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas con es
tricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones por la 
cantidad de. . (en letra)...., pe- í .
setas.

I El proponente declara que las 
remuneraciones mínimas que per
cibirán por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro délos limi
tes Irgales los obreros da cada 
oficio y categoría, no serán infe
riores a las mínimas establecidas 
por la Junta provincia] designada 
en virtud de lo dispuesto en la 
Real orden número 151 de 26 de 
marzo de 1929, aclaratoria del 
Real decreto-ley del 6 del mismo 
mes y año, o Jas que posterior- 
mehte se hayan dictado.

Asi mismo se compromete a 
presentar al señor Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de la provincia 
de Logroño, antes del comienzo 
de las obras, el contrato de traba- 
jo a que se refiere el articulo 26 
del Códií^o de Trabajo de 23 de 
agosto de 1923.

(Fecha y firma)

SGCB2021



26 de abril de 1936 BOLETIN J )FJCI al ------------ Página 7

Junta Municipal del Censo Electoral de Calahorra
-----------««ïMaMtx, -

1081
RELACION de loe P. eúdenlee, Adjanloe y ene eupleotee qne han de cons.huir lae Meeee electorel*. de este término munioipei, en ie inmeeiate 

elección por haber quedado firme la deeignaoióu de loa mismos.

PROPIETARIOS SUPLENTES
DISTRITO SECCION

Primero Primera Prrs’dente 
Adjuntos

Patir’cio R'-zalergn Tnbía 
Luis Mad.o’rrén Madorrán

J sé M.* Mndorrán Arnedo 
Elí'-s Jimé' PZ Re’"! ln

Id.

Id.

Id.

Segunda

Tercera

Cuarta

Presidente 
Adjuntos

Presidente 
Adjuntos

Presidente

Manuel Mpza M«itínez 
L ’oiliano Díaz Salibiarteo 
Manuel Rivns Onve 
Em« terio Sá^nz Barco 
S'íDliago Díaz Gil 
Fortunato Marín Iglesias 
Teófl o Martín Pérez 
José M * Fronfere de Haro

Emilio Giitié’’rez Torres 
Constantino Pinilla Tec’a 
Daniel Lorente Madorrán 
Víoerte Es.^^lona Solano 
Prii lencio Virgili Revira 
Bernardo Los a otos Gutiérrez 
Genaro Ligorít Aohúíegui 
Heliodoro Sada MorenoAdjuntos Angel Mn lorrán Hercc Hilario Luis Arpón
Blas López Jiménez
Ricardo Rodríguez Martínez
Florentino Lo.’iantos Gutiérrez

Id. Quinta Presidente 
Adjuntos

Ricardo Marcilla González 
Emilio Duserm Zapata 
José Martín López

Segundo Primera Presidente
Victor Montiel Lozano
Carlos Espinosa de los Monteros

Manuel L"ón Verde 
Bautista Real Tudrnca 
Aure'io Laaheras Gut’érrezAdjuntos Elias Ripalta Subero

Id. Segunda Presidente
Juan Puerta Su 1 ero 
Pedro Cristóbal Escorza

Angel González Bretón 
Víctor Solano Muro

Adjuntos José María Ucha Sáenz Cirilo López M^rtín^z

Tercera Presidente
José Pérez Díaz
Roberto Olsgúe^aga Sáinz

Ignacio F'ernándoz
Antonio Pérez Herce

Adjuntos Fé ix Mangado Heroe Víctor León ürzanqui
Id. Cuarta Presidente

Agustín Martínez Eguizábal Cecilio Lafuente Séerz
Hilario Aldama Arenzana Anastasio Maderrán Guindo

Adjuntos Marcelino Moreno López Justo Herreros Varea
Tercero Primera Presidente

Jacinto Murillo Praga Julio Horreros Lorente
Florencio Arnedo Sánchez Antonio Moreno Sáenz

Adjuntos Cosme Martínez Pérez Darío León Urzanoui
Id. Segunda President'

Anselmo Redondo Medrano Robe to Lasheraa Martínez
Agustín Beriaín Gutiérrez Hilario Pascual Galilea

Adjuntos Casiano Rivero Ibáfiez Grecano López Tamayo
Id, Tercera

Francisco Sáenz Guerrero Antonio Hernández <le Blas
Presidente José Comas Guerrero Cándido Pérez U'‘Z8nqui
Adjuntos JeEÚs Martínez Antón Camilo Jaioíe 1,0rente

Id. Cuarta Presidente
Pablo Navas Reboles Maximiano Comas Sáenz
Alejandro Garrido Marín Atilano Hita Lorente

Adjuntos Esteban Martínez Fernández Teodoro Lorente Rebolés
Valentín Ruiz San Emeíerio Bernardo Herreros Tejedor

Calaohrra,.a 29 de marzo de 1936.—El Presidente, Antonio Palacio.

ÁdmÍDistno de Jostim
EDICTO

1287 
Don Emilio B'-rncu C^ibezón, Te

niente de Artillería, Juez Instruc
tor de la causa número ciento 
dos del cflo mil novecientos trein
ta y fres, instiufdn contra Máxi
mo Rubio Ochoa, y otros por el 
delito de egresión a la fuerza 
armada.
Por el presenie edicto, cito, lla

mo ÿ emplazo a Lucio Campos 
Mueztu, natural de San Asensio 
(Logroño), de treinta y cuatro años 
de edad, de estado soltero, pata 
qué en el término de ocho días a 
partir de ia publicación del presen 
te, haga su compcreceucia en el 
Juzgado Eventual Militar de Logro- 
fió si.'u en el Cuaríel del Regimien
to de Infantería de Baiíén número 

veinticuatro, ai objeto de enterarle 
de la rnjiflcaciór] de la Amnistía 
que le ha sido concedida, dimanan
te de la causa que contra el mismo 
se instruye por los motivos antes 
indicados, por haberlo así acorda
do en providencia de hoy día de ia 
fecha.

Logrofio, 17 de abril de 1936.— 
El Teniente Juez Instrucctor, Emilio 
Blanco.

REQUISITORIAS 1278

Berrobefia Palacios, Eulogio, de 
21 afios, soltero, foutaoero, natu
ral de Logrofio, de ignorado domi 
cilic, se ie requiere por la p'esent^ 
a fio de que manifieste su actual 
paradero cen objeto de que extin
ga ei arresto que por este Juzgado 
ie fué impuesto en virtud de een- 
fenoia dictada eu procedimiento 

insfrofdo contra el mismo por fal
tas contra las personas, apercib'én 
dote que ce no hacerlo le ptreran 
los perjuicios a que hubiere lugar 
en derecho oon arreglo a lo ssña 
lado por ia Ley.

Lpgrofio a diecisiete de abril de 
mil novecientos treinta y seis.—El 
Juez Municipal, Luis Moroy.

1279 
Feiuández Palacios, Félix; de 26 

afios, casado, jornalero, natural de 
Navarrete, hijo de Eusebio y Mar
tina, de ignorado domicilio, se le 
requiere por la presente a fin de 
que manifieste su actual paradero 
con objeto de que exíioga el arres
to que por este Juzgado le fué im
puesto en virtud de auto dictado en 
el procedimiento instruido contra 
el mismo y Victoriana Rufián Na
vajas por faltas contra las perso

nas, apercibiéndole que de no ha 
cerlo le pararáu los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho con 
arreglo o lo Fefialado dor le Ley.

Logrofio a diecisiete de abril de 
mil novecientos í einta y seis.—El 
Juez Municipal, Luis Moroy.

ANUNCIO 1265

Hecha la rtetifl ración en el Ctn- 
so de Campesinos de este término 
municipal, queda expuesto al pú
blico en la Secreti ría de este 
Ayuntamiento durante el plazo 
de ocho aías, a fin de que pueda 
ser examinado por cuantos lo de
seen y presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Oobánduri, a 15 de abril de 
1936.—El Alcalde, Ricardo Pérez.
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Artículo 111.Ministerio de Indus
tria y Comercio

DEOKbTO 1241
(Cowc?««íóm)

Eehahilitaeión de cobro de haberes

Articulo 101. En los expedien- 
tes de rehabilitación de cobro de 
haberes se percibirán 

a) Por la rehabilitación para el 
cobro de haberes cuyo derecho n 
percibirlo no haya cesado en vir
tud de matrimonio u otro impedi
mento legfll, 25 pesetas. 

b) Si se trata de nuevo reco
nocimiento de derecho para reoo- 
brar la deck ración de haberes, 50 
pesetas.

Traslado de pago de haberes

Artículo 102. Por la solicitud 
y gestión del traslado de pago a 
otra provincia, 25 pesetas.

Dotes por matrimonio

Artículo 103. Por la solicitud 
y gestión de la dote, de 25 a 75 
pesetas.

Co6ro de habe-es atrasados

Artículo 104. Los honorarios 
de cobros atrasados se ajustarán: 

Hasta 500 pesetas, el 2 por 100. 
De 501 a 2.500. el uno y menio 

por ciento.
De 2 501 a més, el 1 por 100.

Expedientes de haberes relictos

Artículo 105. Por iniciir y ges
tionar los expedientes de haberes 
relictos, de 25 a 100 pesetas

Expedientes matrimoniales

Artículo 106. Foimnción y tra
mitación de un expediente de 
matrimonio civil (sin comprender 
la obtención de documentos), 50 
pesetas.

Artículo 107. Formación y tra
mitación de un expediente de 
matrimonio elesiáslico, 25 pese tas. 

Artículo 108. Formación y tra
mitación de un expediente de 
matrimonio civil, con dispensa de 
edictos, de 75 a 100 pesetas.

Eegistro de especialidades farmacéu
ticas ÿ de ceierinaria

Artículo 109. Por obtener el 
registro de un laboratorio colec
tivo. anejo o independiente, 25 
pesetas.

Artículo lio. Por el registro 
de una especialidad farmacéutica 
nacional, 25 pesetas.

Por el legistio '
(i© uií9 (ijipeci l?üád farmacéutica 
d3 autor (xtranjero, elaborada en 
España, 50 pesetas.

Artículo 112. Por el registro 
de una expecialidad farmacéutica 
do autor extranjero, elaborada 
fuera de España, 70 pesetas.

Aitíoulo 113. Por obtener un 
informe o certificado expedido 
por la Subsecretaría de Sanidad 
y Benificiencia. 10 pesetas.

Artí ulo 114. Por el registro 
múltiple de espeoialidádes, 50 po 
setas.

Asuntos varios

ArMo 115. Por la naturalisa 
ción de un extranjero en España, 50 

pesetas.
Artículo 116. Por la obtención de 

un certificado de productor nacional, 

de 90 a 75 pesetas.
Articulo 117. Por cada duplicado 

del certificado a que se refiere el artí

culo anterior, 15 pesetas.
. Artículo 118. Por el registro de 

marchamos sn la Dirección general de 

Aduanas, 20 pesetas.
L Articulo 119. Por cada certifica- 
' do duplicado del anterior, obtenido al 

mtsmo tiempo, 15 pesetas.
Articulo 120. Por el registro de 

básculas, pesos y medidas, 100 pesetas.
Artículo 121. Por la obtención de 

billetes de identidad para viajantes al 

extranjero, 25 pesetas.
i Articulo 122. Por la demanda y 

obtención de boletines de instrucción 
en el Registro Oficial de Importadores:

a) Tarifa general: Por cada Bo

letín, tres pesetas.
b) Tarifa especial para servicio 

por mensualidades: Del uno al cinco 
boletines, por boletín tres pesetas.

Del seis al dies boletines, por boletín 

dos pesetas.
Del 11 en adelante, por boletín, una

ptseta.
Articulo 123. Por la solicitud de 

autorisaciones parciales para despa 
cho de mercancías contingentadas con 
cargo a las licencias principales:

a) Tarifa general: Por cada so
licitud, anco pesetas.

b) Tarifa especial para servicio 
por mensualidades:

Solicitudes del uno al cinco, por so
licitud, cinco pesetas.

Solicitudes del seis al diee, por so
licitud, cuatro pesetas.

Solicitudes del 11 en adelante, por 
solicitud, tres pesetas.

Artículo 12á. Por la práctica y 
pago de cada matrícula universitaria, 

10 pesetas.
Artículo 125. Por la compra en 

Bolsa de vaiot es pai a a fiant amiento.
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cualquiera que sea la c'Jntidad que 
haya de adquirirse, cinco pesetas.

Artículo 126. Por la presentación 
de cada instancia solicitando Notarías 

un máximo de 50, según la impor
tancia del establecimiento.

Artículo 135. Por cada licen
cia para muestras, faroles, insta
lación de motores y obras meno
res, 15 pesetas.

Artículo 136. Por o» da una de 
las altas y bajas relativas a los ar
bitrios municipales, cinco pesetas.

Artículo 137. Si las altas o ba
jas se refieren ai arbitrio de sola 
res, 15 pesetas.

Artículo 138. Por la obtención 
de licencias para obrase y repa
raciones se percibirá el 2 por 100 
del arbitrio exigible, con un míni
mo de percepción de 50 pesetas y 
un máximo de 250, según la im
portancia de la obra.

Artículo 139 Por presentación 
de instancia sobre condonación 
de multas, rebajas o exención de 
contribuciones, impuestos, arbi
trios o contingentes, de tres a 10 
pesetas.

Artículo 140. Por presentación 
de instancias en las Oficinas co
rrespondientes relativas a la reco
gida y anulación de i jsoripciones 
intransferibles emitidas o cartas 
de pago expedidas erróneamente 
por las dos terceras o tercera 
parte del 80 por 100 de bienes 
desamortizados y liquidación de 
lo satifcfei ho y devengado por in
tereses y la omisión o expedición 
de nuevas inscripciones o docu
mentos, se devengará d> cinco a 
25 pesetas.

Artícu’o 141. Por la tramita
ción de un expediente do nom- 
tramienlo de Garda jurado, 15 
pesi tas.

Apoderados de Ayuntamientos |

Artículo 142. Por la gestión en 
concepto de Apoderado o repre
sentante en ia capital de los , 
Ayuníamientos, Juntas Adminis
trativas de pueblos agregados, 
Diputaciones pr ovinciales u otras 
Ci rroraciones admiuistra- 
vM análog-^s, se ajustaián los ho 
norarioB con arreglo a la siguien
te escala:

1 .' Corporaciones tie poblacio
nes inferiores a 500 habitantes, de 
100 a 200 pesetas anuales.

2 .° De 501 a 2.000 habitantes, 
de 250 a 300 pesetas anuales.

3 .° De 2.001 a 8 000 habitantes, 
de 300 a 500 pesetas anuales.

4 .” De 8.001 en adelante, 600 
pcse’as comn mii’inum anu’tles.

Artículo 143. Por cada cobro 
de cantidades en metálico que 
realice el Apoderado en Cajas del

o Registros de la Propiedad y gestio
nes subsiguientes para tener al cor rien- 
te al interesado en la resolución del 

concurso, 10 pesetas.
Artículo 127, Por las gestiones 

para cblentr la aprobación de una 
fiama de un Registrador de la Pro
piedad o de un Notario, 15 pesetas.

Artículo 128. Por obtener la re
novación de un título de Notario o de 
Registrador de la Propiedad, 15 pese

tas.
Arlícnlo 129. Por las gestiones ne

cesarias para conseguir ,la prórroga 
del plato posesorio para un Notario o 
Registrador de la Propiedad, para 
obtener licencias a los mismos, sus pró 
rrogas y las prórrogas para ampliar 

fiamas, 10 pesetas.
Artículo a) Por la obtención 

de cada cédula personal o certificado 
sustitutiao de la misma, cinco pesetas.

b) Por Ias que se obetngan simul
táneamente y correspondan a cada in
dividuo más de la familia del mismo 

comitente, dos pesetas.
Si ei encargo se efectuase dentro de 

los tres últimos días del período volun 
tario de recaudación, los derechos se
rán docles de los indicados anterior

mente.
Articulo 131. Por la gestión de 

reclamaciones relativas a la obtención 
de cédulas personales cuando se obten
ga devolución de cantidad o minora
ción de ingresos, se percibirá m« mí

nimo de cinco pesetas.
Articulo 132. Por las gestiones 

relacionadas con el ingreso o devolu
ción de cuotas militares, 30 pesetas.

Artículo 133. Por la gestión de 
(xpedisntcs de toda clase en oficinas 
públicas o particulares que no se ha
llen taxativamente determinados en 
otros artículos de este Arancel, se de 

vengará:
Primero. Pn los tres primeros me

ses, por cada uno de éstos, 40 pesetas. 
Segundo, cada uno de ios tres 

meses siguientes, 25 pesetas.
Tercero. Por cada uno de los me

ses sucesivos hasta la terminación por 
un acto administrativo, ÏQ pesetas. 

Cuarto. Y a la terminación del 
asunto, por una sola vee.

Asuntos municipales

Artículo 134. Por la gestión de 
licencias de apertura de estable 
cimientos, el 2 por 100 de los de
rechos que devengre el Ayunta
miento respectivo, con un mínimo 
de percepción de cinco pesetas y
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Estado o de cualquier estableci
miento público, incluyendo la pre
sentación de csrpet^ís y cuantas 
otras gesiiones sean necesarias, 
se ajustarán io<$ honorarios a la 
siguiente escala:

1® 
100.

2.®
3.® 

100.
4.®

100.
5.®

100.
6.®

HnstaJüO j^esetas, el 6 por

De 501 8 5.000, ei 5 por 100.
De 5.00ré 10.000, el 4 por

D; 10.001 a 25.000, < 1 3 por

De 25.001 a 50.000, ei 2 por

De 50.001 en adelante, ol
1 por 100

No se percibirá por esto^ servi
cios cantidad menor de 10 pe
setas.

Copias y noticias

Artículo 144. Por cad* l ojí de 
copia do esorLo, instsneias o do
cumentos que deban pres-nUrss 
aute cualquier otioioa o Autoridad 
u obtenerse de aquéllas, no estan
do comprendidos en otro epí
grafe.

a) Cuando la copia se saque 
en el domicilio del agento, do=? 
pesetas.

b) Si el agente tuviera que 
constituirse fuera de su domicilio 
para sacarla, cinco pesetas*

Artículo 145. Por informacio
nes relativas a los asuntos en que 
hayan intervenido los Gestores, se 
cobrará por busca e informe, se 
gúo su extensión:

1 .® Refiriéndose al período de 
los últimos diez años, de tres a 10 
pesetas.

2 .® ¡¿defiriéndose al período an
terior a los diez años, de cinco a 
20 pesetas.

Si además se expidiere certifi
cación con relación a dichos ante- 
oedentes, 10 pesetas.

í

Cobro ds cantidades

Artículo 146. Por la comisión 
de cobro de cantidades en metá* 
Hoo se percibirán loa honorarios 
oon arreglo a la siguiente escala:

1.® Hasta 500 pesetas, el 3 por 
100.

2.® De 501 a 1.500, el 2 y 
dio por 100.

me

I
Este epígrafe se aplicará al co
bro ds aquellas cantidades que 
DO hayan sido objeto de gestión 
ante.ior, porque si ya se hubiera 

intentado su cobro, serán aplici 
bles los artículos siguientes:

Cohfo df^itréditos

Artículo i 47. Por la gestión 
del cobro de créditos cxtrgjndi 
cialmecte ’o Lo‘î douduros 
tengan su residencia heibitual don
de leside el Góstor, .'JO percibirá 
una comisión convenciorr.l pro 
viamente acordada.

Propiedad indu.^iri d

Aitículo 148. L^fl honorarios 
correspondientes a esta clase de 
asuntos están detaPados en la ta
rifa mínima oficial aprobada por 
el Ministerio competente, bien en
tendido que los Gesteros adminis
trativos no podrán intervenir en 
esta ciase de asuntos en más de 
tres expedientes al año, de acuer
do oon lo previsto en la vigente 
ley sobre Propiedad industrial.

Servicios por abonos

Artículo 149. En los servicios 
i que se contraten por abono, siem

pre que el abonado—personal 
n-itural o jurídica—resida en la 
misma provincia en que so halle 
domiciliado el Gestor que los ha
ya de prestar, se percibirán hono
rarios convencionales, que en nin
gún caso podrán ser inferiores a 
60 peseras anuales.

Queda prohibida la admisión 
de abonos por servicios que ha-* 
yan de realizarse fuera de la pro 
vincia doi de tenga su domicilio 
el Gestor a quien se le encomien
den o el comitente de los mismos, 
salvo los servicios generales a los 
Agentes de Aduanas, comprendi
dos en este caso los que no estén ’ 
especialmente detallados en el i 
presente Arancel. í

DISPOSICIONES GENERALES 
PARA LA APLICACION DE 

ESTE ARANCEL

5.® 
100.

4.® 
medio

5.® 
loo.

6.® 
medio

De 1.601 a 3.000, el 2

De 3.001 a 10.000, el 
por loo.
De 10.001 a 25.000, el 1

por

1 y

por

De 25,001 en adelante, el 
por 100.

El mínimum de percepción será 
de cinco pesetas.

Primera. Los Gestores admi- 
I nistrativos de España se ajustarán 

; para la reolamacióu y cobro de 
i sus honorarios, a lo taxdtivamen- • 

te dispuesto en este Arancel res
pecto de cada uno de los diversos 
actos que ejecuten, y cuando se 
trate de otros que no se hallen 
previstos, se aplicarán los que 
guarden mayor analogía.

Segunda, Las cantidades fijas 
o proporcionales señalados deter-

minan sólo la cuf otía de los honc- 
rarios de loe Gestores, con exclu
sión completa de g ja*os y auplldos 
los cuales es poíesíaüvo en el Ges
tor adelantar o no; más cuando los 
anticipen, de acuerdo con e.*^ clien
te, Ppdrúu exigir de e! relnte- 
gro en Iguol forma que el pago de 
honorarios deveng^^dos, con el in
terés legal correspondí?ote .el pla
zo í'á^sciirr ej adelanto
de loa fondos h-^sJe el prgo de la 
cuente.

Tercera. Los h 'nor^i ’oa cuya 
cuantía se fíje per meses podrán 
ser exigidos ^>1 frauscorrlr estos pe-

loctible y se expresarán el concep
to, la freha y el impcrle de cada 
suplido al reoiamsrse su reintegro.

Séptima. Cuando uu oliente re
tire o revoque 10.-5 poderes c cufo- 
rizacloi es « un Gestor, en ocasión 
en que éçte h-ya prt'c ’cido g.\5 io
nes en los resrecUvos asun'os, 
tendrá el primero el deber de. pagar 
al seq-uodo por entero los honora
rios correspondió o es a las diligen
cias hechas o al período de tiempo 
que hubiese tenido a su car^o ta
les asuntos. Si además de tener 
marcados huoorarlos niensueles .se 
hubiese fijado un tanto por ciento.

j ríodos de tiempo, -d c'-í .conviene 
I al Qesl( r, qu en *amb*én podrá re- 

5 clamar en Iguales período.s el rein

tegro de los suplidos y gaslos.
Cuando, además de una cantidad 

‘ mensual, se haya fljpdo un tanto 
por ciento para remunerar las ges
tiones, podrá percibir el Gestor 
aquella retribución mensual, y lle
gado el momento fijado en ei Aran 
cel para liquidar dicho tanto por 
ciento, al éste excediera de la suma 
devengada por honorarios mensua
les, percibirá el Gestor la diferen
cia, y en otro caso serán firmes dl- 
ches honorarios, con los cuales se 
considerarán totalmente pagados 
los servicios prestados.

Cuarta. Cuando los actos o di- 
ligeocles estén retribuidos por ho
ras se cobrará por completoria pri 
mera, aonque no se hubiese inver
tido toda ella; pero en las sucesi 
vas se cobrarán loa honorarios por 
fracciones de media hora.

I La duración de tales actos se ba- 
[ rá constar, siempre que haya me

dios hábiles para ello, de modo 
que no díje lugar a dudas ulíerlo-

! res. En todo caso el cómputo del 
tiempo comenzará a contarse des
de la hora señalada para dar co 
mienzo a las diligencias de que as 
trate.

Quinta. En los casos en que 
los honorarios se perciban con 
arreglo a escola, se entenderá que 
si aplicando un número de ésta 
produjese una comisión menor que 
el máximun del número anterior, 
se devengarán los honorarios con 
arreglo o éste.

Sexta. En las cuotas o minutas 
que se formulen para hacer efecti 
vos los derechos se expresará el 
artículo del Arancel aplicable o ca
da uno de las partlda.s y la fecha 
en que se practicó cada diligencia 
o gestión. Del propio modo se uni
rán los comprobantes de los gas-' 
tos anticipados cuando esto fuese

tendrá ei derecho el G’íto que 
cese o exigir e! pago de la parle 
que pueda corresponderle en el ex
presado tanto por ciento. Lo mis
mo ep el ceso de que el cliente 
continúe por sí mismo la gestión, 
que en el que nombre nuevo man
datario, se fijará la parte de ese 
tanto por ciento qne corresponda 
al Gestor que cesa. A ese fin de
berá ponerse de acuerdo dicho 
Gestor con su cliente o con el Ges
tor que le sustituya en su caso, fi
lando de conformidad la parte que 
le corresponda al primero por el 
repetido lanío por ciento. Iguales 
derechos que los expresados en 
los párrafos anteriores tendrán los 

herederos del Gestor a quien se le 
hubiese retirado el poder o la au
torización o que por otra causa 
legítima no hubiese podido termi
nar sus gestiones dando lugar a 
que se le sustituyera.

Las Juntas directivas de los res
pectivos Colegios pidiendo ios In
formes y pruebas que estimen opor
tunos y oyendo las partes interesa
das, resolverán las cuestiones que 
surjan sobre distribución del exce
so del tanto por ciento con relación 
a importe de los honorarios y su
plidos.

Octava. Queda terminantemen
te prohibido ofrecer regalos, pre
mios, bonificaciones o cualquiera 
clase de mejoras con carácter ge
neral o mediante sorteos, que di
recta o indirectamente produzcan 
como efecto la alteración de los 
precios consignados en este Aran
cel.

Dado en Madrid a diez de abril 
de rail novecientos treinta y seis. 
—Diego Martines Barrio.—El Mi
nistro de Industria y Comercio, 
Plácido Alvares Buy lia.

(Gaceta 12 abril 1936)
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Gobierno Civil de la provincia de Logroño
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RELACION de la, lioenoiaa (Clases 2.- y 3.*) expedidas en este Gobierno Civil durante las fechas que se expresan a continuación

nombres
Fecha Cédula Personal

LICENCIA VECINDAD
Núm. do la expedición Clase y Numero

3936 Dionisio Ellas Sóez 25 septiembre 1935 12
13

5684
420

Caza 
>

Ortigosa
Torrecilla do Cameros

3937 Pedro Moreno Torres >
13
12

148 » Pradillo
3938 Ricardo Panoorbo Ramírez >

98 El Rodal
3939 Víctor García Tejadr »

13 658 > Cornago
3940 Ricardo Luis Vicente 13 253 > Ortigosa
3941 Braulio Merino Ortiz 13 128896 > Haro
3942 José Alonso Ruiz 13 1022 > Aguilar
3943 Manuel Soria Fernández 12 2842 > Çervera
3944 Mateo Moreno Lapeña 12 483 > Agoncillo
3943 Moisés Viaoa Burgos 13 117230 » Logroño
3946 Pablo López Izquierdo 13

12
128635 » Haro

3947 Alejo Lafuente Martínez >
01917 > Valgañón

3948 Jesús Calvo Urizarna >
13
13

7l > Ceczano
3949 Gumersindo Férnández Guerra >

132 > Robres
3950 Melecio Barrio Aragón >

13 124301 > Cervera
3951 Félix Ducha Sáinz 26 »

13 2559 > Id.
3952 Jo é Sáinz Coloma >

13 2371 » Id.
3953 Santos Lovilia Alfaro >

13 2376 > Id.
3954 Eusebio Lovilia Alfaro >

13
15

3471 > Id.
3955 Hipólito Jiménez Sánchez *

54 > Ortigosa
3956 Frinciseo Sáenz Sáenz >

13 68 > Agonciilo
3967 Jesús Orcloyo Berenguer >

13 221 > Laguna
3958 Pedro Moreno Sáenz >

14 24 > Clavijo
3959 Manuel Marco Fernández >

13
12
11

0025 > Logroño
3960 Nicolás Palacios Fernández >

2 > Villoslada
3961 Juan García Sáenz » > Id.
3962 José Sáenz Martínez > 11

13
12

1146 > Aloanadre
3963 Antonio Martín Terrazas *

9326 > Logroño
3964 Juan Buzarra Moreno >

11 776 > Aldeanueva
3965 Cruz Castillejos Moieno >

13
13

58 > Zarratón
3966 Felipe García Manzanos 084856 > Ventas Blancas
3967 Ruperto Siriamián >

13 236 > Cihuri
3968 Angel B ¡rabona >

13 300 > Hervías
3969 Ignacio Pérez Sáez 13 086085 > Lardero
3970 Angel Alonso Navarro 12 261 > Enciso
3971 Gaspar Santolaya Cillero >

12
13
13
13
18

97 > Villalobar
3972 Marliniano García >

1843 > Rincón de Olivedo
3973 Teófilo Jiménez Pérez >

1841 > Id.
3974 José Jiménez Forcada >

1844 » Id.
3975 Alejandro Jiménez Pérez >

844 > Id.
3976 Victorio G I Tejada >

13 844 > Arrúbal
3977 Victorio Gi Tejada >

13
13

741 > Id.
3978 Felipe Fernández Ayora >

700 > Agoncillo
3979 Agustín Viana Ayora >

19 > Cañas
3980 Dionisio Lerena Merino > 1 Xr

13
12

39 » Nájera
3981 León del Campo Vélez 27 > 46 M Sajazarra
3982 Emiliano Alvaiado >

13
13

191 > Bañares
3983 Eugenio Pérez Garnica >

9 > Matute
3984
3985

Eliseo Jiménez Gómiz 
José Lagunilla Angulo

»
> 13

12
13
12

346 
16939

>
>

Id.
Cenicero

3986 Trinidad de Pablo Olavarrieta >
1076 > Aguilar

3987 Angel Sarnago H rnández >
129 Beroeo

3988 Lorenzo G^írcía Ureta >
13
10

988 » Santo Domingo
3989 Adolfo Prior Aransay >

6952 Logroño
3990 Fran ;i8oo Kamífí z >

13
12
13
13
12
13
13
12
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
16

250 Berceo
3991
3992

Romualdo Herce
Severiano Montenegro Ramírez

> 
> 251 

146956
»
»

Medrano
San Vicente

3993 Angel Lizaranzu id
860 » Aldesnueva

3994 Florentino Vi’ázquez Milagro » 8 > Cordovín
3995 Manuel Cnfias Martínez »

37045 > Alfaro
3996 Luis Sánchez Martínez »

40 > Lumbreras
3997 Feliciano Martinez Rojo >

170 > Cordovín
3998 Dámaso Martínez Benés »

102 » Sorzano
3999 Julio Pa'tía Novajas >

1581 > Rincón de Soto
4000 León Ferná idez Palacios >

636 > Agoncillo
4001 Segundo Fernández Fernández * 3 > Uruñuela
4002 José Ibáfl«^z Zamora »

192 > Fonzaleche
4003 Amador Casti lo Barrasa >

54 > Fuenmayor
4004 Pedro Gotzález Langarín >

32 > Luezas
4005 Pedro Menchaca >

106 > Jubera
4006 Julio Orío Beltrán >

32 > Villarejo
4007 Serafín Martínez >

090844
191

> Aldeanueva
4008 Angel Aramendi Lasante > > Cárdana8
4009 Mariano González Nájera >

127 > Matute
4010 Román N av arreto Seis y a > 11

12
13
13

1851 > Alfaro
4011
4012

Facundo Maro Pérez
Dionisio Gonzá'ez Martínez

>
» 19295

36
>
>

Logtoño 
Lumbreras

4013 Tomás Gómez Aoina >
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Obras Públicas

provincia de LOGROÑO

1302
Hasta las trece horas <^ol día 11 

de mayo pT-óximo so ad i itirán 
prc'po’¡‘'ion*'s '’n el R‘g}stro de 
esta Jefatura de Obras rúb ioas y 
en los de bís provicciFs de Zara
goza, Soria, hnrgcp, Alava (Jefa
tura en Bilbao) y Buvaiia (J fotu
ra en San Sebastián) a horf s há
biles de oflcioR para cpt$ r a la 
subasta urgente de las obras, do 
acopios pora conservación del fir
me incluso su emp’fo en ’os kiló
metros 121 al 126 do la carretera 
de Lorma a la esífciój do S^n 
Asensio, provincia de Legro fio, 
cuyo presupuesto de contrita as
ciende ea total a la Obntidad de 
32.970'57 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución de tres mesís y In 
fianza provisional drí 990 00 f ? 
setas.

Et proyecto, pliego de condici > 
nes, modelo do proposición (igual 
al inserto al pie de este anuncie') 
y disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación, esta
rán de manifiesto en esta Jefatura 
de Obras Públicas y en el Nego
ciado de ConsorvaclóD y Ropaja- 
ción de Carreteras del Ministerio 
de Obras Púb’icas, los días y ho
ras hábiles de oficina, debiendo 
óelebrarse la subasta en esta Je
fatura el día 16 del mes de mayo 
próximo a las diez de la mañana.

Cada proposición para cada 
proyecto, se p’’e8entará en papel 
sellado de cuatro pesetas cincuen 
ta céntimos, o en papel común con 
póliza de igual precio, desechán
dose desde luego, la proposición 
que al abrirla no resulte con tal 
requisito cumplido, lo cual lleva 
consigo el que una vez entregada 
In proposición al Oficial encargado 
do recibirla, no se puede ya admi
tir en ningún momento el subsa
nar la deficiencia que en cuanto a 
s*u reintegro tenga.

En la proposición se hará cons
tar por el licitador que se compro
mete a cumplir lo dispuesto en el 
Uval decreto-ley de 6 de marzo de 
1929 y Real orden de 26 del mis- 
mo mes y año, referentes a con- 
tr tieión de obras y servicios pú- 
b i> 08 y también que los jornales 
y salarios que han de consignarse 
en los contratos de trabajo no se- 
nin inferiores a las remuneracio-

s mínimas señaladas para toda 
es a provincia por la Junta desig

nada a esto efecto, publicadas en 
el Boletín Oficial de b» provin
cia de fecha 1.® de junio de 1929, 
o las que posteriormente se hayan 
dictado, desechándose, desde lue
go, la proposición que no tenga 
expresamente consignados estos 
requisitos.

Los pro|>one»u*^8 ecí-m« añ^rán 
a la proposición los recibos que 
acrediten hadarse a’ corriente en 

1 pago de 1»8 cuotas dt-1 retiro 
obrero, 9*gún previene el srtíon- 
43 del Reglamento general para 
el régimen obligatorio del retiœ 
obrero.

Las Empraras, Com uifiías o So
ciedades proponentes, están ob'i 
gedas al cumplimiento del R#'al 
decreto de 12 de oct ibre de 1923, 
(<Qanetr> del 13).

Logroño, 23 de abril de 1936.— 
El Irgeniero Jefe, J. Cajal.

Modelo de proposición

Don..,,, vecino de.. (prí vincia 
de... ), según cédula personal nú
mero...íon domicilio en ...., pro
vincia de ...., calle de...... núme
ro.... , enterado del enuncio publi
cado en la tGaceta de Madr¡d> de 
fecha...... del mes de.. ., y de las 
condi dones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pú 
blica subasta de las obras de....  
(provincia de Logroño), se com
promete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas con es
tricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones por la 
cantidad de... , (en letra)....  pese
tas.

El proponente declara quo las 
remuneraciones mínimas que per
cibirán por jornada 'égal de tra- 

i bajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de ios lími
tes legales los obreros de cada 

? oficio y categoría, no serán infe- 
t riores a las mínimas establecidas 

por la Junta provincial designada 
en virtud de lo dispuesto en la 
Real orden número 151 de 26 de 
marzo de 1929, aclaratoria del 
Reeal decreto-ley del 6 del mismo 
mes y año, o las que posterior
mente se hayan dictado.

Así misino se compromete a 
presentar al señor Ingeniero Jefe 
de Obras Pública de la provincia 
de Logroño, antes del comienzo 
de las obras, el contrato de traba
jo a que se refiere el artículo 25 
del Código de Trabajo de 23 de 
agosto de 1923,

(Fecha y firma) 

1304
Hasta las tre e horíts del día 11 

de mayo próximo se admitirán 
proposioioaes en el Registro de 
esta Jefatura de Obras Públicas y 
en ios de las prov'coi-s de Zara
goza, Soria, Buigos, Alavn (Jefa
tura eu Bílbt o) y Navarra (Jofalu- 
ra rn Sas Sebestiá..) a horas há
biles de oficina para optar a la 
auLh&.a cig.ute d»? i.v; oo»>b de 
. cepios [.a;a coñacrvac.ón de ílr- 

, m« incluso sr- empico en ks ki ó- 
í moTüs 1 -ni 2 y 1 ul 3 de lb« c r
I íeitts de TudfclilÎH a la de Ar .edo 
! h Estella y de Rib? fie 'ha a I?» d« 
, Qarr.'^y a la estación de Cahborrt.

S c''ión do Munilla el smprlm*, 
: provincia de Logroño, cuyo pre 

supuesto de .ontrata {ictirudeeu 
íoíal a la cai'tidad de 20.117*29 p^j- 
sefas, siendo el pkzo de ejeou 
oión de tres meses y la fianza 
provisional de 604'00 pesetas.

I El proyecto, pliego de condi
ciones, mode'o de propcgio’ón 
(igual al inserto a) pie de este 
anuncio) y disposiciones aotre 

' forma y condiciones de su frese’ - 
tPci'óp, c taran de manifiesto en 
esta Jefatura de Obras Púb ¡cas 
y en el Negociado dd Conserva
ción y Reparación de Carreteras 
df! Ministerio de Obras Púbiieas, 
log días y bori^s¿hábi os de oficir 
debií ndo celehr rse la subasta en 
esta Jefatuaa el día 16 del mes de 
mayo próximo a las diez de la 

> roa na ña.
Cada proposición para cada pro- 

yeoto, se presenta'á en papel se
llado de cuatro pesetas cincuenta 
céntimos, con papel común con 
pó’iza de igual precio, desechán
dose, desde luego, la proposición 
que al abrirla no resulte con tal 
requi uto cumplido, lo cual lleva 
consigo el que una vez entregada 
la proposición al Oficial encarga
do de recibirla, no se pueda ya 
admitir en ningún momento el 
subs’nar la deflo’enoia que en 
cuanto a su reintegro tenga.

En la propop’o’ó*' se hará cons
tar por el licitador que se com
promete a cumplir lo dispuesto en 
el Real decreto-ley de 6 de marzo 
de 1929 y Real orden de 26 del 
mismo mes y afio, referentes a 
contratación de obras y servicios 
públicos y también que los jorna
les y salarios que han de oonsig 
narse en los contratos de trabajo 
no serán inferiores a las remune
raciones mínimas señaladas para 
toda esta provincia por la Junta 
designada a este efecto, publica

das en el Boletín Oficial de la 
provioc'a de fecha 1." de junio de 
1929, o las que posteriormente se 
hayan dictado, desechándose, des
de luego, la proposición que no 
tenga fxpresamerte cons’giídos 
est )'- requisito!.

Los proponentes acompañarán 
a la rropcs'ción los recibos que 
scredifen hallarse al corriente en 
el pago de Iss cuotas del retiro 
obrero, según previene el artículo 
43 dol Reglamento general para 
el régimen r bligatorio del retiro 
obrero.

Lss Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes, están 

j oblig idas al cumplimiento del 
I Real decreto de 12 de octubre de 
' 1923 (<Gaceta> del 13)-

Logroño, 23 de abril de 1936.— 
El Inger iero Jefe, J O^ja’.

! Modelo de proposición

Don. vecino ds..... (provin
cia de. .,) según cédula personal 
número... . con domicilio en.... . 
provincia de... , caille de.... , nú
mero... , enterado del anuncio jpu- 
blioaio en la «Gaceta do Madrid» 
de fecha... . d» 1 mes de... . y de 
las condiciones y requisitos que 
se exi¿en para la adjudicación 
en púb’ica subasta de las obras 
de...... (provincia de Logroño), se 
compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas con es- 
triot) sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones por la 
cantidad de..... (en letra)..... pe
setas.

El proponente declara que las 
remuneraciones mínimas que per
cibirán por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los limi
tes legales los obreros de cada 
oficio y categoría, no serón inte
riores a las mínimas establecidas 
por la Junta provincial .designada 
en virtud dt^ lo dispuesto en la 
Real orden número 151 de 26 de 
marzo de 1929, aclaratoria del 
Real decreto-ley del 6 del mismo 
mes y año, o las que posterior
mente se hayan dictado.

Así mismo se compromete a 
presentar ai señor Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de la provincia 
(le Logroño, antes del comienzo 
de las obras, el contrato de traba
jo a que se refiere el artículo 25 
del Código de Trabajo de 23 de 
agosto de 1923.

(Fecha y firma)
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Gobierno Civil de la provincia de Logroño
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RELAGíON de la« iicenoias (Clases 2? y 3?) expedidas en este Gobierno Civil dînante las fechas que se expresan a continuación

Pecha Cédula Personal
Núm. «niunupí UCENCIA VECINDADN U M B K üí o jg |g expedición Clase y Numero

4014
4015
4016
4017
4018
4019
4020
4021
4022
4023
4024
4025
4026
4027
4028
4029
4030
4031
4032
4033
4034
4035
4036
4037
4038
4039
4040
4041
4042
4043
4044
4045
4046
4047
4048
4049
4050
4051
4052
4053
4054
4055
4056
4057
4058
4059
4060
4061
4062
4063
4064
4065
4066
4067
4068
4069
4070
4071
4072
4073
4074
4075
4076
4077
4078
4079
4080
4081
4082
4083
4084
4085
4086
4087
4088
4089
4090
4091

Antonio Martinez Peso 27 septiembre 1935 12 37 Caza Lumbreras
Román Arce Castillo » 2 190 . ou-,
P idro Muro Ibáñez 28 » 13 7/ Cárdenas
Raimundo Acha Martínez • 3 002- M^niarrés
Marcelino Gírela Trioio • 12 32 . Manjarres

’ 2 01375 ’ Anguiano
Adolfo Garcia Ibáflez • ’ - ,5
José G rola Ibá fiez ’ » «WM» » 1^
Francisco Nslda Ibáñez » • JO mkmi » Haro
Santiago Velázqui z 9áez • J3 nns^9 ■ Villalba de Rióla
Clemente Fernández Llanos • J2 011352 ]
Victoriano Fernández Llanos > *4 » •
Daniel Manínez Fernández » }3 461082 > Cervera
Vicente González Bordonees > 13 329 be e a
Manuel Gil Jiménez » J** ’ Harñ
Eusebio Martínez Bsrahona , » (¡ »43 »
Pedro Ma'lín zUtrl’la » J3 JÍÍoR » Viihseca
José GómezBaiahona » 3 047528 » Alfaro
Juan Esquilmo Navarro » 4 3449 Albelda
Francisco Trevijan j Simún » 13 78 TnHftliilfl
Agustín Fernández López . 2 ,616- > Tudclilla
José Heináez Davali lo > j3 ' TudeUlla
Luis Fernández Grandes > 13 244 » y nrrmftn
Domingo Muro Mariievz » 13 2934 > Logroño
Florencio Gil Moreno » jó 1155 »
Agustín Merino González > Ib 242 > gcSrmefoLadtóü Toledo > 13 2324 > Cervara
Generoso López Barahona > 13 138732 > Vil seca
Victoriano Merino Martínez > 12 18846 > « o
Guillermo Ruiz lúiguez » 13 970 » McriUo
Ismael C balo Fernández » 13 893 > San Vicente
Valentín López Barahona * 13 0475 53 » Vil aseca
Nicomedes Mangado 30 > 13 170 > Prad'^jón
Angel Pebejero Malo * 13 1399 > ai
Juan Marín Fernández » 13 0644 » Alcanadre
Mariano Royo Liarlo > 15 1750 » a-
Román Maya Harrau » 12 781 » Villamediana
Luis Martínez Parra > 13 86 . Viniegra de Arriba
Santiago Ciuz Caballero » 13 702 > Cervera
Vicente Treviño Albelda » 13 439 >
Teodoro Conioeios > 1’ 303 »
A'bíco Gonzalo Cuevas » Ib 423 > Muiillo ,
Sa ustiano Arr a Sotó > 13 332 > Santuidejo
Victoriano Aguado Angulo > 13 506 > Fuennaayor
Antonio Berrope A seto > 13 11¿6§ » Logroño
Lucas Faces Elias 1 octubre 1935 13 429 > Oriigcsa
Felipe Hernácz Fonoea > 13 435 > Fuenmayor
Vidal Rivera Ortega > 13 132479 >
Román Martínez Pérez » 12 400 > Ortigosa
Elias Aroedo Toledo » 13 265 > Cervera
Sautiag Cruz Caballero > 13 702 Pájaros Id.
Federico Jiméoer Jiraeno > 12 376 Caza Aguilar
Trifón Haibarrjsga Díaz > 12 1147 > Briones
Florencio Jiménez Raíz > 13 390 • >
Santiago García Puente > 13 371 » Mansilla
D mingo Hernández Vívente > 13 69 »
Benigco PascuflI » 12 20 372 > Albelda
José María Pascual Amat > H 357 » Cenicero
Alejandro Sáinz Escalona > 13 46412 » Bergasa
Fé'ix Mar ínt z Rubio » 13 417 » Fuenmayor
Vicente Palacios 2 > 13 41 » Agonoiílo
Antonio Herreros Espinosa > 12 10263 > Briones
Acacio Pén z Pérrz > 13 474 > Id.
Daniel Diez Diez > 13 731 > Cervera
Alvaro Fernández Ruiz » * Logroño
Tomás Alvarez Utzuéía > 12 679 * Fuenmayor
Anastasio Pérez B anco > 13 895 ’ Munilla
Julio À. Marcos Hernátz » 13 17193 » Logroño
Pablo Dávtíios C rcue-’a > 12 116 »
Segundo Espinosa Herce > 12 234 » El **1 ar
Celedonio Garcia Muntión > 12 342 » San Millán
Marcial Montalvo Asoacíbar > 12 12 ’
Vicente Diez Cañas > 12 124 > Badarán
Hilario Montalvo Ascaoíbar > 13 14 > Clavijo
José Oria Kiva 3 » 12 1465 > H«ro
Manuel Mazo Romero > 13 459 > El \iuar
Patrocinio Uleoia García > 13 220 » Medrano
Benito Ladión Moreno > 13 2308 > Cervera
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